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Educar a un joven no es hacerle aprender algo que no sabía, sino hacer de él alguien que no existía. John Ruskin

La educación no cambia al mundo, cambia a las personas que van a cambiar el mundo. Paulo freire

La educación es lo que sobrevive cuando todo lo  aprendido se olvida. Frederick Skinner

Una cosa es saber y otra saber enseñar. Marco Tulio Cicerón.

El profesor debe tener la Capacidad de realizar con alto desempeño las funciones básicas de docencia, generación y aplicación innovadora de conocimiento, tutoría y gestión académico-administrativa".  Secretaría de Educación Pública (2007).







Presentación

El presente Lineamiento, tiene la finalidad de facilitar al docente la implementación y ejecución del o los programas de las asignaturas que imparten para la formación y desarrollo de competencias profesionales en los estudiantes, con el cabal cumplimiento de los objetivos y metas institucionales.

El documento  consta de cinco partes: la primera describe las actividades a realizar en el aula, frente a grupo para y con los estudiantes; así como las actividades a proponer y realizar con participación de los integrantes de las Academias, la segunda hace referencia a la documentación a entregar al inicio del semestre, la tercera menciona la documentación a entregar durante el transcurso del semestre, la cuarta hace referencia a la documentación a entregar al final del semestre, toda la documentación se entregará al jefe académico correspondiente, la quinta parte menciona la ubicación de formatos en la página web institucional.

Por último, para poder también administrativamente proporcionar seguimiento y reconocimiento a estas acciones, como se encuentra indicado en nuestro Sistema de Gestión de la Calidad; se le exhorta a cumplir con el siguiente lineamiento.

























ACTIVIDADES ACADÉMICO-ADMINISTRATIVAS





















Las acciones académico-administrativas que realiza el docente, sirven para guiar su actividad previa al planear, organizar, realizar, proporcionar seguimiento y autoevaluar su desempeño educativo.

	ACTIVIDADES PREVIAS Y FRENTE A GRUPO


	Enterarse y cumplir con lo indicado en el Lineamiento para el proceso de evaluación y acreditación de asignaturas, contenido dentro del Manual de Lineamientos Académico-Administrativos del Tecnológico Nacional de México. Planes de Estudio para la Formación y Desarrollo de Competencias Profesionales 2015.


	Comunicar a sus alumnos las actividades establecidas en su gestión del curso (Avance programático e instrumentación didáctica) al inicio del curso.


	Registrar la asistencia del estudiante para comprobar, que cubra el 80% de asistencia a clases y tener derecho a presentar sus evaluaciones parciales.


	Respetar el entrar y salir de acuerdo a su horario de clase asignado.


	Informar a sus alumnos las calificaciones obtenidas en las evaluaciones, en los tres días hábiles posteriores a la aplicación de los mismos, entregar los exámenes y trabajos para la revisión por los estudiantes y proporcionar la retroalimentación necesaria.


	Acudir puntualmente junto con su grupo a las diversas actividades convocadas por la administración, como Honores del Lábaro Patrio, eventos académicos, eventos culturales; etc. en las fechas y horarios programados, los cuales le serán notificados oportunamente.




Para el mejor desempeño de las actividades de enseñanza y lograr la formación y desarrollo de competencias profesionales en los estudiantes, se requiere la participación de la Academia.

	ACTIVIDADES DE LOS INTEGRANTES DE LA ACADEMIA


	Enterarse y cumplir con lo indicado en el Lineamiento para la Operación e Integración de las Academias, contenido dentro del Manual de Lineamientos Académico-Administrativos del Tecnológico Nacional de México. Planes de Estudio para la Formación y Desarrollo de Competencias Profesionales 2015.


	Las Academias tienen la función de proponer y desarrollar proyectos en los ámbitos de docencia, investigación, vinculación y gestión académica.


	Participar como asesor en los proyectos integradores, que se incorporan a la educación como una estrategia curricular que permite generar una nueva vía, para que los estudiantes desarrollen competencias, lo que significa que debe de contemplar oportunidades para aprender a actuar de forma integral y no individualizada. Todo proyecto busca abordar problemas en el contexto, y en ese sentido es la estrategia más integral para la formación y evaluación de las competencias.




























DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR AL INICIO DEL SEMESTRE



















El Procedimiento de la Gestión del Curso completa, teniendo como periodo de entrega el primer día de clases, en el caso de materias asignadas por el ajuste de cargas académicas, se entrega una semana después del inicio de clases (ver calendario escolar semestral) al jefe académico correspondiente, la planeación de sus actividades docentes que consisten en:

	Formato
	Observaciones


	Planeación del Curso y Avance Programático
(ITCK-AC-PO-004-01)

Estos documentos se entregan impresos.
	Incluir visitas a empresas, prácticas de campo, prácticas en los diferentes laboratorios y participación en eventos.
A manera de reforzar los contenidos temáticos, es conveniente indicar las actividades como congresos, simposios, conferencias, talleres y cursos internos o externos a participar con los estudiantes, en la “Planeación del curso y avance programático” y en la “Instrumentación didáctica”


	Instrumentación Didáctica del Periodo 
(ITCK-AC-PO-004-05) 

Este documento se podrá entregar impreso o en electrónico.
	En la instrumentación correspondiente incluir las visitas a empresas, prácticas de campo, prácticas de laboratorio y participación en eventos (de cada unidad).

	Horario de actividades

(ITCK_AC_PO_004_06).

Este documento se entregará impreso y firmado al jefe del departamento correspondiente antes de la fecha límite de recepción (ver calendario escolar); ya que después de esa fecha no se recibirán, ni tramitarán para su revisión, autorización, validación y firma por la dirección.



Los docentes tutores del Programa de Tutorías, deberán reportarlo en el formato de horario de actividades y en el Formato de Proyectos Individuales e indicar el número de tutorados a atender, e informarlo en la Coordinación de Tutorías.

	Este formato es requisito indispensable y aplica para TODOS los profesores contratados, aquí programan todas las actividades a realizar en el semestre:
· Materias impartidas, grupos y horas frente a grupo
· Horas destinadas a la atención de estudiantes en tutorías, residencias profesionales, asesorías, titulación, etc.
· Horas destinadas a la elaboración de material como manuales de práctica
· Horas destinadas a  dirigir y participar en proyectos de investigación, indicando el número de registro, en el caso de docentes que colaboran, entregar el programa de trabajo, especificando actividades y horas destinadas a esta actividad con el Vo. Bo. del responsable del proyecto.
· Horas destinadas como responsables y participantes en las áreas productivas.
· Horas destinadas a las comisiones de academia, (presidentes y secretarios).
· Y las actividades académico- administrativas que realizan.




	Formato
	Observaciones


	Reporte de Proyectos Individuales del Docente

(ITCK-AC-PO-004-03).

Este documento se entregará impreso.
	Los proyectos individuales aplican para TODOS los docentes que estén contratados, desde medio tiempo. Incluirán dentro de los proyectos individuales las siguientes actividades, que también estarán reflejadas en el horario de actividades.
· Actividades de: Tutorías, Residencias Profesionales, Asesorías, Titulación, Elaboración de manuales de práctica y Dirección o Colaboración en Proyectos de Investigación
· Comisiones de Academia, Comisiones de Departamentos Académicos y/o Comisiones de la Dirección.

	Visitas a Empresas
(ITCK-VI-PO-001-01)

Este documento se entregará impreso al jefe del departamento correspondiente antes de la fecha límite de recepción (ver calendario).

1.- En caso de modificaciones en las fechas programadas de Visitas a Empresas, deberá notificarlo con diez días hábiles de anticipación a los Departamentos académicos y al de Gestión Tecnológica y Vinculación; en el entendido de que el maestro que NO entregue dicha programación, NO se podrá autorizar salida alguna. El periodo de realización de las visitas a empresas, quedará comprendido de acuerdo a la fecha estipulada en el calendario escolar.

2.- En las visitas a empresas, de acuerdo al reglamento interno del Instituto, queda bajo la responsabilidad del maestro, el buen comportamiento y seguridad física de sus alumnos, así como el buen uso de las instalaciones y equipo tanto en la propia institución como en las instituciones visitadas durante todo el recorrido. Queda prohibido el consumo y uso de bebidas embriagantes y sustancias prohibidas, ya que se realizan las visitas con la protección del seguro de vida y a nombre del Instituto. Es responsabilidad del docente reportar alguna incidencia.
	La entrega de esta programación está sujeta a los requerimientos de la materia: 
Si los objetivos y contenidos temáticos de la materia lo justifican, entregar su programación desde el inicio del semestre e incluir la actividad en la “planeación del curso y avance programático”  y en la “Instrumentación didáctica”.




	Formato
	Observaciones

	Programación de prácticas en los diversos laboratorios, talleres, aulas de cómputo y áreas de campo.

Esta programación se entregará impresa.
Para el caso de materias que en el valor de sus créditos, indiquen la impartición de horas teóricas y horas prácticas, es conveniente que los profesores elaboren los Manuales de Practica, guiándose de la “Normativa para la elaboración y redacción de Manuales de prácticas en competencias”.

	Si la materia específica impartir horas teóricas y prácticas, entonces es obligatorio programar actividades prácticas en los formatos destinados, además de indicarlo en la “planeación del curso y avance programático” y en la “instrumentación didáctica.
Para ofrecer una mejor atención y elaborar la programación general en cada laboratorio, taller y áreas de campo, se deberá tener en cuenta:

1.- Las prácticas de laboratorio o taller de acuerdo a las asignaturas, se pueden realizar en los laboratorios de usos múltiples, laboratorio de Entomología, laboratorio de Botánica, laboratorio de Ciencias Básicas, aula de Cómputo y aula de redes, previa entrega de la programación respectiva al jefe académico correspondiente, en caso de reprogramación o cancelación, notificarlo también al Jefe de Departamento Académico.

2.- Para las prácticas de campo utilizando las diversas áreas del Instituto, se tiene que especificar el área en la programación respectiva, el material y equipo a utilizar, previa entrega de la programación respectiva al jefe académico correspondiente, en caso de reprogramación o cancelación, notificarlo también al Jefe de Departamento Académico.

3.- Para las prácticas de campo o viajes de estudio de más de dos días, éstos tienen que ser autorizados por las academias respectivas, con la finalidad de reforzar el contenido temático y práctico de varias asignaturas del mismo semestre, la programación se entrega al jefe del Departamento Académico.

4.- En las prácticas de laboratorio, de taller, de campo o en las aulas de cómputo de acuerdo al reglamento interno del Instituto, queda bajo la responsabilidad del maestro, la buena conducta y seguridad de sus alumnos, así como el buen uso de las instalaciones, el material y equipo en la propia institución. Durante las prácticas queda prohibido el consumo y uso de bebidas embriagantes y sustancias prohibidas, por lo tanto es responsabilidad del docente reportar alguna incidencia.




	Formato
	Observaciones


	Solicitud de libros, revistas y software educativos

Se entregará impresa
	Como parte de las actividades de aprendizaje, es necesario contar con libros en el Centro de Información y con software relacionados a las materias y carreras, por lo que se deberá entregar la solicitud de libros, revistas o software requeridos al Jefe del Departamento Académico, al inicio del semestre.





























































DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR DURANTE EL TRANSCURSO DEL SEMESTRE




















El seguimiento de las actividades en las fechas programadas según el calendario escolar, entregar las calificaciones parciales, listas de asistencia de sus alumnos y un ejemplar del instrumento de la evaluación escrita, si así lo programó; además del seguimiento de sus proyectos individuales.

	Formato
	Observaciones


	Planeación del Curso y Avance Programático
(ITCK-AC-PO-004-01)


	Al actualizar la información proporcionar las fechas reales de:
· Impartición del tema y subtema y la aplicación de evaluaciones
· Proporcionar el porcentaje de aprobación por unidad
· Registrar observaciones como: Días de clases no impartidas, días de salidas, de viajes de prácticas, eventos académicos programados por otros profesores, que afectaron las fechas y horas de impartición de clases, incidentes con el grupo, etc.).
· Firmar donde se indica, las unidades de aprendizaje reportadas.


	Segundo Seguimiento
	En la fecha del Segundo Seguimiento se entregarán:
· Además de los documentos y acciones enlistadas anteriormente.
· Un reporte parcial de los Proyectos Individuales del Docente (ITCK-AC-PO-004-03), definidos al inicio del semestre.








































DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR AL FINAL DEL SEMESTRE
























El reporte final se realizará en la siguiente semana al término de las clases frente a grupo, según el calendario escolar a los jefes académicos correspondientes. A continuación se enlista los nueve documentos que incluye el reporte final de actividades académico-docentes.

	Documento
	Observaciones


	1. Cierre de la Gestión del curso
	Entregar a los Departamentos Académicos correspondientes el reporte final y cierre de su planeación docente.


	2.- Reporte de Evaluaciónes
	Entrega de calificaciones parciales por unidades y las Actas finales de calificaciones obtenidas del Sistema Integral de Información (SII), firmadas, indicando forma de acreditación de cada estudiante, ordinaria, recuperación recursamiento o especial.


	3.- Reporte final del Semestre

(Formato ITCK-AC-PO-004-02),
	En el cual se informa el total de estudiantes atendidos por materia y la información del número y porcentaje de acreditados en evaluación (ordinaria o recuperación), el número y porcentaje de no acreditados y el número y porcentaje de deserción de cada materia.


	4.- Reporte Final de Proyectos individuales

(Formato ITCK-AC-PO-004-03)
	Con los documento soporte de los proyectos individuales, según hayan sido descritos en el formato de Horario de Actividades (ITCK-AC-PO-004-06).


	5.- Documentos de Residencia Profesional:
Actas de calificaciones
Formato de Evaluación del proyecto
Seguimiento al proyecto de Residencia Prof.
Copia de la carta de liberación de la empresa
El trabajo final en electrónico

	En caso de haber fungido como asesor interno de Residencia Profesional, entregar personalmente al jefe académico.


	6.- Seguimiento del Programa de Asesorías Académicas
	En el cual se informa el nombre y firma de los estudiantes atendidos por materia y tema, con la fecha de atención.


	7.- Reporte del Programa de Tutorías

	Reporte semestral del tutor con todos los formatos especificados y utilizados, que dan soporte a su actividad tutoral.







	Documento
	Observaciones


	
9.- Informe Final de las Actividades realizadas durante el semestre

Dirigido al jefe del Departamento Académico

Con el Vo. Bo del o los responsables de las diversas áreas no académicas, donde se realizaron actividades reportadas en el horario individual.

	Donde se incluyan los resultados de las actividades desarrolladas en el semestre, de acuerdo a las actividades programadas en el formato Horario de Actividades, con los siguientes apartados:

I Carga Académica
· Un reporte del número de grupos, estudiantes, materias, carreras atendidas y horas destinadas a estas actividades.

II Docencia.
· Organizar y participar en actividades de actualización y superación docente
· Prestar asesorías docentes a estudiantes y pasantes
· Definir, adecuar, planear, dirigir, coordinar y evaluar proyectos y programas docentes
· Diseñar o producir materiales didácticos
· Actividades de apoyo a la docencia y a la investigación
· Prestar  asesorías en proyectos externos y labores de extensión
· Prestar asesorías en servicio social

III Actividades en la Administración
· Cargos administrativos desempeñados y una breve reseña de sus actividades más relevantes.






































UBICACIÓN DE FORMATOS EN LA PAGINA WEB INSTITUCIONAL






















Todos los documentos y formatos para la planeación del curso, se encuentran en la página web del instituto www.itconkal.edu.mx 


	El Calendario Escolar del semestre 

	Se encuentra en la sección calendario.






	La Planeación del curso y Residencia Profesional

	Se encuentra en la sección de Sistemas de Gestión del SGC ISO 9001-2008 en el área de descarga, en el  Proceso Estratégico-Académico




	Formatos de Gestión del curso


	Planeación de avance programático
	ITCK-AC-PO-004-1_PLAN_AV_PROGR

	Instrumentación didáctica créditos
	ITCK-AC-PO-004-05_INSTRUM_DIDACTICA

	Instrumentación didáctica competencias
	ITCK-AC-PO-004-07

	Horario
	ITCK-AC-PO-004-06_horario.xls

	Proyecto Individual  docente
	ITCK-AC-PO-004-03_PROY_INDIV_DOCENTE

	Reporte Final
	ITCK-AC-PO-004-02 _REPORTE_FINAL




	Formatos de Residencias profesionales


	Los formatos de Residencia profesional se encuentran en la sección de Sistemas de Gestión del SGC ISO 9001-2008, en el área de descarga.


	Procedimiento Residencia Profesional
	ITCK-AC-PO-014

	Agenda individual de asesorias
	ITCK-AC-PO-014-05

	Seguimiento al Proyecto de Residencia Profesional.
	ITCK-AC-PO-014-07

	Formato de Evaluación de Residencias Profesionales
	ITCK-AC-PO-014-08

	Actividades como asesores internos
	SIN REGISTRO

	Actividades como residentes
	SIN REGISTRO

	Estructura del Informe Técnico
	SIN REGISTRO












	Formatos de Visitas a empresas


	Los formatos para visitas a Empresas se encuentran en la sección de Sistemas de Gestión del SGC ISO 9001-2008, en el área de descarga el número 2 proceso vinculación 


	Procedimiento para visitas a empresas
	ITCK-VI-PO-001_VISITAS_A_EMPRESAS

	Solicitud de visitas a empresas
	ITCK-VI-PO-001-01_SOLICITUD_VISITAS

	Lista de estudiantes autorizados
	ITCK-VI-PO-001-06_LISTA_DE ESTUDIANTES_ AUTORIZADOS

	Reporte de incidencias

	ITCK-VI-PO-001-05 REP_RESULTADOS_E__INCIDENCIAS





	Formatos de Solicitud, Programación y Reportes


	Estos documentos se encuentran en DEPARTAMENTOS
-Departamentos Académicos
Formatos y Documentos

	
	· Solicitud de libros, revistas y software educativos
· Solicitud de participación en eventos
· Programación de prácticas de campo
· Programación de prácticas de laboratorio y talleres
· Programación  de salidas al campo y viajes de estudios de dos o más días de duración.
· Programación de prácticas en aula de cómputo y aula de redes.
· Seguimiento del programa de asesorías académicas





	Lineamientos


	Estos documentos se encuentran en DEPARTAMENTOS
-Departamentos Académicos
Lineamientos

	· Lineamiento para el Proceso de Evaluación y Acreditación de Asignaturas. Manual de Lineamientos Académico-Administrativos del Tecnológico Nacional de México. Planes de estudio para la formación y desarrollo de competencias profesionales. 2015.

· Proyecto Integrador Institucional. Lineamientos para Docentes y Estudiantes. 2015

· Lineamiento para las Actividades Frente a Grupo. 2017




Av. Tecnológico s/n, Conkal, Yucatán C.P. 97345
Tels. 01 (999) 9-12-41-30, 9-12-41-31, 9-12-41-35 y 9-12-41-83
E-mail:   www.itconkal.edu.mx
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